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SRIA. DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 

VISTO 
M'JNIC!?IO D� t✓ECOCHEA 

El presente expediente Nº 3360/22 y 

CONSIDERA DO: 

La docume11tación adjunta en Exp Nº 2416/22 

Que en el marco dispuesto por la Ordenanza 1559/88 se procede a visar el legajo de Obra, 

según lo establecido en el Articulo 1 ° inciso e "Cuando el solicitante no puede encuadrarse en

ninguno de los puntos que anteceden solo podrá visarse el legajo de obra Privada o el expediente 

de Obra Publica con autorización expresa del Departamento ejecutivo// 

Que ello no certifica ser grogietario del inmueble. 

Que la Dirección de Obras Privadas podrá registrar los planos 

EL SECRETARIO DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, por 

delegación de funciones, Decreto Nº 3222/19 dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: -Reciistrar los planos del edificio a Construir 

-----como Poseedor a Titulo de Dueño : RIOS MICAELA - RIOS EMANUEL 

ubicado en la Circ. XIII Secc. B Manz. 98G Pare. 24 Y 23 

presentados por el profesional: M.M.O ALZUETA GERVASIO 

con domicilio en calle: 42 Nº 5445 de Necochea. 

SEGUNDO:- Entregar al recurrente los planos obrantes a fs 13 

previa constatación de haberse abonado las tasas municipales detalladas en la liquidación obrante 

en el reverso de la carátula del presente expediente .-

TERCERO:- Vue.va a la Dirección de Obras Privadas, cúmplase el Capitulo segundo, 

Reténgase en Lt:TRA R hasta la INSPECCION FINAL, cumplido, ARCHIVESE.-

REGISTRADO n ]0 EL Nº ........ \C8€;). ... .. 

Adrián Furno 
Srio. d aneamiento, Obras y 

Servicios blicos por Delegación de Funciones 
según Decreto Nº 3222/19 




